
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

Exp. 68755-3184-002-2023-00067-00. 
 

Examinadas las contestaciones arrimadas por los demandados 

Edwin Ferney y Flor María Gómez Quintero de cara a los 

requisitos del artículo 96 del Código General del Proceso, se 

evidencia que la excepción de “La no vinculación en la demanda 

presentada por el señor Juan Bautista Gómez Mayorga, de su 

totalidad de sus hijos”, que en ambas se esgrimió, no cumple con 

la fundamentación fáctica que prevé el numeral 3º de la 

disposición, razón suficiente para proceder a la inadmisión. 
 

Se conceden cinco (5) días para que se subsane lo anotado, so 
pena de tenerla por no formulada.  
 

NOTIFÍQUESE 
 
El   Juez, 
 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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